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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ANUNCIO de 26 de marzo de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro por pago indebido de retribuciones en el
expediente n.º NN/2011/781. (2012081047)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea ex-
puesta en el tablón de edictos.

Expediente: NN/2011/781.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro por pago indebi-
do de retribuciones.

Interesado: M.ª Eulalia López Parodi.

DNI: 08695370J

Último domicilio conocido: Avda. Hispanidad, 1, 4.º G 06800 Mérida.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones y presentación de documentos o jus-
tificaciones en un plazo de 10 días hábiles.

La interesada podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección ubicadas
en la calle Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2 A - 2.ª planta de Mérida, así como realizar las ac-
tuaciones que procedan, todo ello en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 26 de marzo de 2012. La Directora General de Función Pública, Recursos Humanos
e Inspección, VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro por pago indebido de retribuciones en el
expediente n.º NN/2012/896. (2012081049)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
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la publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta
en el tablón de edictos.

Expediente: NN/2012/896.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro por pago indebi-
do de retribuciones.

Interesado: Alberto Murcia Solana.

DNI: 76030677Z.

Último domicilio conocido: Avda. de los Pilares, 19 escalera 3, 2.º A 10002 Cáceres.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones y presentación de documentos o jus-
tificaciones en un plazo de 10 días hábiles.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección ubicadas
en la calle Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2 A - 2.ª planta de Mérida, así como realizar las ac-
tuaciones que procedan, todo ello en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 26 de marzo de 2012. La Directora General de Función Pública, Recursos Humanos
e Inspección, VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012 sobre construcción de nave para ampliación
de explotación avícola. Situación: parcelas 50 y 51 del polígono 14. Promotor:
D. José Alfredo Cruz Corrales, en Quintana de la Serena. (2012080852)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial  (DOE n.º 1, de 3 de enero) y de lo previsto en el artículo 6.2
apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre) so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para ampliación de explotación avícola. Situación: parcelas 50 y 51 del
polígono 14. Promotor: D. José Alfredo Cruz Corrales, en Quintana de la Serena.


		2012-04-12T17:07:16+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




